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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS 
125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO A EFECTO DE QUE LAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS, SÍNDICAS, SECRETARIOS, SECRETARIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS, DEN EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN CUANTO A LA “ELABORACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES”, EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE UN AÑO A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE ENERO 
DE 2025, DEBIENDO PRESENTARLO AL CABILDO PARA SU CONOCIMIENTO, OPINIÓN Y UNA VEZ HECHO, INFORMEN A ESTE 
CONGRESO SU CUMPLIMIENTO. 

 
 
 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de México a 

efecto de que las y los Presidentes municipales, Síndicos, Sindicas, Secretarios, Secretarias de los Ayuntamiento, 

den el debido cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en cuanto a la “Elaboración del 

inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales”, en un término que no exceda de un año a 

partir del día primero de enero 2025, debiendo presentarlo al cabildo para su conocimiento, opinión y, una vez 

hecho, informen a este Congreso su cumplimiento. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

cinco días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  

 
 

SECRETARIAS.- DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ.- RÚBRICA.- DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA.- 

RÚBRICA.- DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO.- RÚBRICA. 


